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 Generales de la Empresa: 

 

 

 

Nombre: 

 

 

AGREGADOS Y MATERIALES DE PANAMA, S. A. 

 

 

Persona a contactar 

 

 

Ing. Eduardo E. Aparicio G. 

 

 

 

Número de teléfonos 

 

 

347-4700/40 y 6581-1576 

 

 

 

Correo electrónico 

 

 

eaparicio@fcc-ca.com 

 

 

 

Página Web 

 

 

www.fcc-ca.com 

 

 

 

Nombre del Auditor 

Coordinador 

 

Fabián D. Maregocio S. 

 

Número de Registro en 

ANAM 

 

AA-014-2010 

 

 

Fecha del Informe de cumplimiento:  

  El presente  informe de Cumplimiento #2, corresponde al semestre que va de 

octubre de 2018 a marzo de 2019. 

 

 

 

mailto:jflorez@fcc-ca.com
http://www.fcc-ca.com/
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Período del Informe de Cumplimiento:  

 Según resolución emitida por el Ministerio de Ambiente, el período de los informes 

de Cumplimiento, de la aplicación de las Medidas de Mitigación  Ambiental, será 

semestral.  

 

Nombre del Proyecto: 

 

 

“PLANTA DE ASFALTO EN LA FINCA DE 

TORRAZA, EN LLANO DEL NANCE DE LA 

ATALAYA, PARA EL PROYECTO 

MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA 

PANAMERICANA, TRAMO: 

AGUADULCE-SANTIAGO” 

 
 

Localización del proyecto: 

 

 

LLANO NANCE, CORREGIMIENTO Y DISTRITO 

CABECERA  DE LA ATALAYA, PROVINCIA DE 

VERAGUAS. 

 

 

Promotor del proyecto: 
 

AGREGADOS Y MATERIALES DE PANAMÁ, S.A 

 

 

 

Coordinador del proyecto 

 

 

Por el Promotor:  

Ing. Eduardo Aparicio 

 

 
 

 

No. de Resolución de 

aprobación del proyecto: 

 

 

 

RESOLUCIÓN IA-DRVE-006-2018  

DE 11 DE ENERO DE 2018 

 

 

 

 

Costo del Proyecto: 

 

 

B/ 400,000.00 

 

 

 

Etapa del proyecto: 

 

 

 

En Operación 
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 Introducción: 

 

El presente informe de seguimiento, contempla y detalla la implementación de las medidas 

de prevención, los resultados del Seguimiento ambiental establecidos en el Plan de Manejo 

Ambiental del EsIA, así como en la Resolución IA-DRVE-006-2018, de 11 de enero de 

2018, que aprueba dicho EsIA.  

 

Se presenta el  cumplimiento de la gestión ambiental,  se especifican los aspectos generales, 

la descripción del proyecto, se identifica su objetivo; así como la localización del proyecto.  

Además de ello, se listan las directrices dictadas en la  resolución de aprobación del EsIA,  

y el Plan de Manejo Ambiental; en cuyo cuadro se especifica si se ha ejecutado o no; y se 

describen las evidencias, junto con figuras y respaldos presentados en los anexos adjuntos 

al informe de cumplimiento. 

 

 Aspectos Legales:  

 

En este punto se presenta la documentación de aspectos legales, tales como Resolución de 

aprobación de EsIA. 

 

 Descripción del Proyecto y Localización: 

El proyecto consiste en la instalación de una planta de asfalto en el sector de Llano Nance, 

distrito de La Atalaya, la cual se utilizará para suplir de agregado durante los trabajos de 

mantenimiento de la Carretera Panamericana, en el tramo comprendido entre Aguadulce y 

Santiago, provincias de Coclé y Veraguas, respectivamente. 

 

Localización: 

El sitio del proyecto se encuentra políticamente en el corregimiento de Atalaya cabecera, 

distrito de Atalaya, provincia de Veraguas, por la carretera que conduce al corregimiento de 

Atalaya cabecera, entrando desde la CPA por La Mata, del corregimiento San Antonio. El 

proyecto se ejecutará en la propiedad de Helvecia Torraza De Ulloa, Odoardo José Torraza, 

Odoardo Carlos Torraza, Itzel Emir Torraza De Jaén, Arturo Trolly Torraza, quienes 
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autorizan a la sociedad AGREGADOS Y MATERIALES DE PANAMA, S.A. para la 

ejecución del proyecto. La planta se instalará sobre un polígono de dos punto treinta y 

cuatro hectáreas (2.34 Has) conformado por la Finca NO 8334 y la Finca N° 331, ambas 

contiguas y ubicadas en El Llano del Nance, corregimiento y distrito cabecera de La 

Atalaya, provincia de Veraguas. 

 

Cabe mencionar que en el polígono de las fincas ha operado una cantera, y que en el 2004 

se realizó la extracción del material pétreo destinado a la rehabilitación y ensanche de la 

CPA 1er tramo Divisa-Santiago, provincia de Veraguas. 

 

Las coordenadas UTM de los vértices del polígono fueron tomadas con el Datum WGS 84 

y se presentan a continuación: 

 

Las coordenadas del proyecto son las siguientes: 
 

Tabla No. 1. 

 

 

Estación o 

Vértice 

 

Coordenadas UTM del polígono del proyecto 

 

N• 

Coordenada 

Norte 

Coordenada 

Este 

 

1 

 

889403.00 

 

511306.00 

 

2 

 

889458.17 

 

511310.35 

 

3 

 

889478.52 

 

511414.08 

 

4 

 

889250.00 

 

511414.08 

 

5 

 

889250.00 

 

511306.00 

 

 

A continuación, se presenta la localización de proyecto en hoja a escala 1:50000 
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 Objetivos de la Inspección Ambiental 

 

Este segundo informe de cumplimiento tiene como objetivo, cumplir con los 

requerimientos exigidos en la Resolución de aprobación, en cuanto a la presentación de 

informes semestrales, para dar a conocer los avances de las actividades y ejecuciones  

ambientales que se hayan dado por parte de la empresa; detallar dichas actividades, así 

como  los resultados del seguimiento ambiental establecidos, tanto en el Plan de Manejo 

Ambiental del EsIA  Categoría I; así como en la Resolución IA-DRVE-006-2018, de 11 de 

enero de 2018. 

La empresa, de manera responsable y comprometida, está empleando las medidas 

preventivas, al igual que las medidas de mitigación y prevención del medio ambiente, a fin 

de evitar incidentes o accidentes relacionados con la salud, la higiene, tanto en el ambiente 

de trabajo, como en el entorno sociocultural.   

 

 Alcance de la inspección ambiental: 

 

Este informe de cumplimiento ambiental presenta los compromisos establecidos acorde a la 

RESOLUCIÓN IA-DRVE-006-2018 de 11 de enero de 2018, en la cual se aprueba el 

Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I,  del Proyecto “PLANTA DE 

ASFALTO EN LA FINCA DE TORRAZA, EN LLANO DEL NANCE DE LA 

ATALAYA PARA EL PROYECTO MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA 

PANAMERICANA, TRAMO: AGUADULCE-SANTIAGO”, desarrollado por el 

promotor AGREGADOS Y MATERIALES DE PANAMA, S.A.  

 

Este proyecto se encuentra ubicado en Llano Nance, corregimiento y distrito cabecera  de 

La Atalaya, Provincia de Veraguas. 

 

 Aspectos Técnicos: 

La infraestructura a desarrollar consiste en una planta de asfalto tipo portátil. El equipo a 

utilizarse es de tipo convencional y es el utilizado en proyectos de construcción de 

infraestructura vial y otras similares.  La planta de asfalto es un conjunto de equipos 
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mecánicos electrónicos en donde los agregados son combinados, calentados, secados y 

mezclados con asfalto para producir una mezcla asfáltica en caliente que debe cumplir con 

las especificaciones pautadas por el Ministerio de Obras Públicas. 

 

La planta contará con el siguiente equipo: 

 Tolvas de almacenamiento agregados: En estas se vierten los agregados con que se 

compone la M.A. para su correspondiente pesado, combinación y transporte el 

tambor secador. 

 

 Tambor secador mezclador: En el tambor se realiza el secado de los agregados 

hasta obtener humedades del 1% por medio de una fuente de calor seca de 

combustión, posteriormente se Ie añade Asfalto Liquido (AC-30), para que at final 

de este se realice una mezcla homogénea a 138°C de asfalto de nivel de 

pavimentación. 

 

 Filtro Húmedo (FAN): Este es un controlador para la mitigación de materiales finos 

(polvos) y oxido de carbono, que por medio de un extractor, filtro húmedo y 

aspersión, los cuales toman durante el proceso de mezclado en el tambor, y los 

bombean hacia una tina de sedimentación, cuya función es el de filtrar y reutilizar 

el agua en forma cíclica, para el control de polvos. 

 

 Chimenea: Como parte final este sistema cuenta con una chimenea la cual emite 

vapor de agua producto de la extracción de humedades de los agregados y el 

calentamiento de la mezcla en el tambor. 

 

 Transportador y silo almacenamiento: El transportador es una cadena con paletas 

metálica de alta resistencia, el cual lleva o eleva la M.A. del tambor mezclador 

hacia el Silo de Almacenamiento, este lo resguarda hasta preparar los camiones 

volquetes para el vaciado y transporte a su destino. 
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 Cabina de control: Esta es el cerebro de la operación, donde se controlan todos y 

cada uno de los parámetros del proceso productivo de la M.A., desde la salida de 

los pesos de los agregados, hasta temperaturas y pesos de dosificación final. 

 

Adicional a los componentes propios de la planta de asfalto, se requiere del siguiente 

equipo auxiliar: 

 2 Camiones de volquetes de 20 yardas durante la construcción e instalación 

 1 tractores de orugas durante instalación. 

 1 Retroexcavadora durante la construcción. 

 1 Cargador Frontal durante operación. 

 1 Generador Eléctrico durante la operación. 

 1 Camión mezclador o revolvedores durante instalación. 

 2 Camiones plataforma con cabezal durante instalación. 

 Vehículos Pick up 

 

 

 Nivel de Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y Resolución de 

Aprobación: 

 

 

A continuación, se presentan los cuadros No. 1 y 2,   los cuales contienen los niveles  de 

Cumplimiento, que resume las actividades desarrolladas, y que verifican los 

compromisos establecidos en  la Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto 

Ambiental. 

 

 El cuadro No.1, contempla los requerimientos a cumplir por la Empresa, detallados en 

la Resolución IA-DRVE-006-2018 de 11 de enero de 2018; y el cuadro No. 2, 

contempla el cumplimiento de los compromisos del Plan de Manejo Ambiental. 
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CUADRO No. 1 

PROTOCOLO DE INSPECCIÓN 

 

COMPROMISOS  RESOLUCIÓN  

RESOLUCIÓN MINISTERIO DE AMBIENTE 

(RESOLUCIÓN IA-DRVE-006-2018 ) 

 

 

Cumple 

 

No 

Cumple 

 

No 

Aplica 

 

Observaciones 

Artículo 2: El Promotor deberá incluir en todos los contratos y/o acuerdos que 

suscriba para la ejecución o desarrollo del Proyecto, el cumplimiento de la 

presente Resolución Ambiental y de la normativa ambiental vigente. 

 

X   

 

Artículo 3: El Promotor deberá cumplir con las normativas legales y 

reglamentarias aplicables a las actividades correspondientes. 

 

X   
 

Artículo 4: Compromisos adquiridos y contemplados en el Estudio de 

Impacto Ambiental: 
    

1. Colocar dentro del área del proyecto, y antes de iniciar su ejecución, un 

letrero en un lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto. 

 

X   
 

2. Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, INAC, el hallazgo de 

cualquier objeto de valor histórico o arqueológico, para realizar el respectivo 

rescate. 

X   
 

3. Presentar cada 6 meses, ante el Ministerio de Ambiente, Regional de 

Veraguas, para la evaluación y aprobación, mientras dure la implementación 

de las medidas de mitigación, control y compensación, un informe sobre la 

aplicación y eficiencia de dichas medidas de acuerdo a lo señalado en el 

Estudio de Impacto Ambiental y en esta Resolución.  Este informe deberá ser 

elaborado por un profesional idóneo e independiente de El PROMOTOR del 

Proyecto. 

 

X   

 

4. Cumplir con las normas, permisos, aprobaciones y reglamentos, referentes al 

diseño, construcción y ubicación de todas las infraestructuras y otros, que 

conlleve el desarrollo del proyecto, emitidas por las autoridades e instituciones 

competentes en este tipo de actividades. 

X   
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COMPROMISOS  RESOLUCIÓN  

 

RESOLUCIÓN MINISTERIO DE AMBIENTE 

(RESOLUCIÓN IA-DRVE-006-2018 ) 

 

 

Cumple 

 

No 

Cumple 

 

No 

Aplica 

 

Observaciones 

5. Antes del inicio de las actividades, el Promotor deberá cumplir con la 

resolución AG-0235-2003, “Por la cual se establece la tarifa para la expedición 

de los permisos de tala, rosa y eliminación de sotobosques o formaciones de 

gramíneas, que se requieren para ña ejecución de obras de desarrollo, 

infraestructuras y edificaciones.  El pago en concepto de indemnización 

ecológica, es de obligatoriedad y una vez la Autoridad Regional le dé a 

conocer el monto a cancelar, contará con treinta (30) días hábiles para ello. 

 

X   

 

6. Implementar medidas que prevengan el riesgo de derrames de hidrocarburos 

u otros contaminantes en el suelo. 

 

X   
 

7. Deberá colocar señalizaciones viales claras, prácticas y visibles con letreros 

en coordinación con la autoridad correspondiente. 

 

X   
 

8.  El promotor está obligado a evitar efectos erosivos en el suelo de los 

terrenos donde se va a construir, así como durante la operación del proyecto, 

implementará medidas y acciones durante la fase de construcción y operación, 

que controlen la escorrentía superficial de agua y transporte de sedimentos. 

 

X   

 

9. Cumplir con el Reglamento DGTI-COPANATI-44-2000, “Higiene y 

Seguridad, Condiciones de Higiene y Seguridad en el Ambiente de trabajo, 

donde se generen ruidos”.  

 

X   

 

10. Resolución No. 41039 de 26 de enero de 2009, “Por la cual se aprueba el 

reglamento general de prevención de riesgos profesionales y de seguridad e 

higiene del trabajo” 

 

X   
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COMPROMISOS  RESOLUCIÓN  

 

RESOLUCIÓN MINISTERIO DE AMBIENTE 

(RESOLUCIÓN IA-DRVE-006-2018 ) 

 

 

Cumple 

 

No 

Cumple 

 

No 

Aplica 

 

Observaciones 

11. Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001, sobre condiciones de 

higiene y seguridad, para el control de la contaminación atmosférica en 

ambiente de trabajo producida por sustancias químicas. 

 

X   

 

12. Ley No. 36 de 17 de mayo de 1996. “Por la cual se establecen controles 

para evitar la contaminación ambiental ocasionada por combustible y 

plomo. (GO. 23,040). 

 

X   

 

13. Cumplir con la Ley No. 1 de 3 de febrero de 1994, “Por la cual se 

establece la legislación Forestal de la República de Panamá, y se dictan 

otras disposiciones”. 

 

  X 

 

14. Cumplir con la Ley No. 24 de 7 de junio de 1995, “Por la cual se 

establece la legislación silvestre de la República de Panamá y se dictan 

otras disposiciones”. 

 

  X 

 

15. Implementar medidas para corregir, reducir y controlar las partículas 

suspendidas (polvo, Humo, etc.), producto de la actividad de construcción 

del proyecto. 

X   
 

16. Cumplir con la Ley No. 66 de 10 de noviembre de 1947, “Por la cual se 

aprueba el Código Sanitario de la República de Panamá”. (G.O. 10,467) y 

sus modificaciones. 

X   
 

17. Decreto No. 252 de 1971. “Legislación laboral que reglamenta los 

aspectos de seguridad industrial e higiene en trabajo. 

 

X   
 

18. Decreto No. 255 de 18 de diciembre de 1998, “Por la cual se 

reglamentan los artículos 7, 8 y 10 de la Ley No. 36 de 17 de mayo de 1996 

y se dictan otras disposiciones (Emisiones vehiculares). 

X   
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COMPROMISOS  RESOLUCIÓN  

 

RESOLUCIÓN MINISTERIO DE AMBIENTE 

(RESOLUCIÓN IA-DRVE-006-2018 ) 

 

 

Cumple 

 

No 

Cumple 

 

No 

Aplica 

 

Observaciones 

19. Decreto  Ejecutivo No. 284 de 16 de noviembre de 2001, que fija 

normas para controlar los vectores del dengue. 

 

X   
 

20. Decreto Ejecutivo No. 306 de 4 de septiembre de 2002, que adopta el 

reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 

residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales (Deroga el 

Decreto No. 150. 

 

X   

 

21. Decreto Ejecutivo No.1 de 2004 sobre “Límite de Ruido Ambiental 

Diurno”. 

 

X   
 

22. Decreto No. 4113 de 26 de junio de 2006, relativo al ruido ambiental, 

referido al Decreto Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de 2004 del MINSA que 

determina los niveles de ruido para áreas residenciales e industriales. 

 

X   

 

23. Decreto Ejecutivo No. 15 de 3 de julio de 2007, por el cual se adoptan 

medidas de urgencia en la industria de la construcción con el objeto de 

reducir la incidencia de accidentes de trabajo. 

 

X   

 

24. Presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación, 

adición, o cambio de las técnicas y/o medidas que no estén contempladas 

en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se 

precisa la aplicación de las normas establecidas para tales efectos en el 

Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el 

Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo 

No.975 de 23 de agosto de 2012. 

 

X   
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COMPROMISOS  RESOLUCIÓN  

RESOLUCIÓN MINISTERIO DE AMBIENTE 

(RESOLUCIÓN IA-DRVE-006-2018 ) 

 

 

Cumple 

 

No 

Cumple 

 

No 

Aplica 

 

Observaciones 

Artículo 5: si durante la etapa de construcción y operación del proyecto, al 

que  corresponde el Estudio de Impacto Ambiental, objeto de la presente 

resolución, el promotor decide abandonar la obra, deberá: 

a. Comunicar por escrito al Ministerio de Ambiente, en un plazo no 

mayor a treinta (30) días hábiles, antes de abandonar la obra o 

actividad. 

b. Deberá comunicar por escrito al Ministerio de Ambiente cuando 

iniciarán las obras del proyecto. 

c. Cubrir los costos de mitigación, control y compensación no cumplidos 

según el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, así como cualquier 

daño ocasionado al ambiente durante las operaciones. 

X   

 

Artículo 6. EL PROMOTOR del proyecto correspondiente al Estudio de 

Impacto Ambiental, objeto de la presente Resolución Ambiental, será 

solidariamente responsable con las empresas que se contraten por 

subcontrates para el desarrollo o ejecución del proyecto, respecto al 

cumplimiento del referido Estudio de Impacto Ambiental, de la presente 

Resolución Ambiental y de la normativa ambiental vigente. 

X   

 

Artículo 7. Advertir al promotor del Proyecto “PLANTA DE ASFALTO 

EN LA FINCA DE TORRAZA, EN LLANO DEL NANCE DE LA 

ATALAYA PAR EL PROYECTO MANTENIMIENTO DE LA 

CARRETERA PANAMERICANA, TRAMO AGUADUCLE-

SANTIAGO” que si en la fase de desarrollo, construcción y operación del 

Proyecto, provoca o causa algún daño al ambiente, se procederá con la 

investigación  y sanción que corresponda, conforme al Texto Único de la 

Ley 1 de 1 de julio de 1998, General del Ambiente de la República de 

Panamá, sus reglamentos y normas complementarias, con independencia de 

las acciones penales que correspondan. En acción de dichas sanciones, El 

Ministerio de Ambiente podrá tomar todas las medidas necesarias para 

cumplir con la restauración del daño ambiental causado, así como la re-

categorización del Proyecto. 

x   
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CUADRIO No. 2 

COMPROMISOS DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  

 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

  Etapa Frecuencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ocurrencia de 

accidentes 

laborales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a. Dotar a los trabajadores el equipo de protección personal requerido de acuerdo a las 

tareas y a la normativa panameña. Este equipo debe incluir el necesario para trabajar 

en altura, dentro de excavaciones y con flujo de electricidad. En el caso de trabajos de 

altura, se debe utilizar camiones con elevadores de cesta. 

b. Vigilar permanentemente el uso del uniforme y equipo de seguridad por parte de los 

trabajadores. 

c. Mantener en el proyecto a un profesional en Seguridad Industrial quien, entre otros 

aspectos, deberá estar a cargo de las capacitaciones diarias al personal en materia de 

higiene y seguridad laboral. 

d. Instalar en la entrada del proyecto un letrero donde se indique el uso obligatorio del 

equipo de seguridad personal. 

e. Contratar solamente personal calificado para aquellas labores que requieran 

conocimiento o destrezas especiales, incluyendo el manejo de equipo pesado y 

especializado. 

f. Capacitar a los nuevos trabajadores en las labores a realizar. 

g. Señalizar en campo las áreas de riesgo con letreros, trafitambos, mallas plásticas, 

conos u otro elemento efectivo, por ejemplo, excavaciones, suelos inestables, etc. 

h. Prohibir fumar y la ingesta de bebidas alcohólicas o sustancias ilícitas en todo 

momento dentro del sitio del proyecto y mientras el personal utilice vehículos, equipo 

o uniforme de la Empresa y sus contratistas. 

i. Mantener un vehículo disponible permanentemente en el sitio del proyecto para 

cualquier evacuación, al igual que teléfonos móviles. 

j. Mantener en el área administrativa los números de teléfono de las siguientes 

instituciones: Policía Nacional, Cuerpo de Bomberos, Hospitales. 

 

 

 

 

Durante las fases 

de Construcción 

y Operación. 

 

 

 

 

 

Diariamente 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  

 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

  Etapa Frecuencia 

 

 

 

 

 

Riesgo de 

accidentes de 

tránsito 

a. Contratar solamente a personal calificado para aquellas responsabilidades que requieran 

manejo de vehículo y equipo pesado. 

b. Cumplir con las normas nacionales de pesos y dimensiones, principalmente para el 

transporte de materiales y equipo, incluyendo el uso de vehículos de escolta. 

c. Difundir anuncios radiales en emisoras locales cuando la Empresa considere que el flujo 

de equipo pesado y materiales podría representar un alto riesgo para los demás usuarios 

de la vía de acceso. 

d. Regular la velocidad de los vehículos del proyecto a 40 Km/hora en zonas pobladas a lo 

largo de la ruta hacia el proyecto. 

e. Mantener banderilleros en los puntos críticos, principalmente en entradas con poca 

visibilidad. 

f. Instalar letreros de aviso de peligro a ambos lados de la entrada hacia el proyecto, 

incluyendo los límites de velocidad. 

g. Girar instrucciones por escrito a todos los conductores, incluyendo empresas contratistas, 

sobre el cumplimiento con los límites de velocidad, principalmente cuando se cruza por 

los poblados junto a la vía de acceso. 

 

 

Durante la fase 

de 

Construcción 

principalmente, 

pero 

se extiende a la 

de Operación y 

Abandono. 

 

 

 

Diariamente 

 

 

 

 

 

 

Generación de 

polvo y humo 

a. Llevar a cabo los trabajos de movimiento de suelo preferiblemente al final de la 

temporada de lluvias o al inicio de ésta de manera que el suelo contenga suficiente 

humedad tanto para los trabajos requeridos como para evitar el levantamiento de polvo. 

 De iniciarse la construcción en la temporada seca, se deberá rociar agua en los frentes 

de trabajo permanentemente. La Empresa Promotora deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Uso Temporal de agua ante la Dirección Regional de Mi 

Ambiente en Veraguas. 

 Remover lo menos posible la capa superficial en aquellas zonas planas o regulares del 

polígono. La finalidad es evitar que se elimine completamente la capa herbácea y 

propiciar así el desarrollo de pasto que sería beneficioso tanto en la retención del 

suelo como para evitar el levantamiento de polvo. 

 Colocar lona en los camiones utilizados para el traslado de materiales o residuos de la 

 

 

Durante la Fase 

de Construcción 

 

 

Semanal 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  

 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

  Etapa Frecuencia 

construcción para evitar la dispersión de partículas. 

 Promover entre los contratistas el uso de equipo eficiente en cuando a consumo de 

combustible y que mantengan dispositivos que regulen las emisiones. Igualmente, se 

deberá utilizar combustible libre de plomo. 

 Implementar un programa de mantenimiento preventivo de la maquinaria, vehículos 

y equipo (generadores eléctricos, por ejemplo) que garantice el óptimo 

funcionamiento, en base a las recomendaciones del fabricante. 

 Retirar del frente de trabajo todo vehículo o equipo que emita gases de combustión de 

forma anormal y enviarlo a reparación y mantenimiento aunque no le corresponda su 

fecha programada de mantenimiento. 

b. Prohibir las fogatas y la quema de materiales y residuos de cualquier tipo dentro del 

proyecto, incluyendo el material vegetal resultante de la limpieza del terreno. 

 

 

 

 

Generación de 

ruidos y 

vibraciones 

 

 

 

 

 

a. Llevar a cabo los trabajos los trabajos de instalación de la planta en horario diurno 

solamente, al igual que el traslado de equipo y materiales hacia y desde el sitio del 

proyecto. 

b. Introducir al proyecto maquinaria y equipo en óptimas condiciones solamente. 

c. Darle mantenimiento preventivo a la maquinaria y equipo de acuerdo a las 

indicaciones del fabricante. 

d. Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso. 

e. Prohibir el uso de troneras en los camiones, equipo de sonido y gritos en los frentes de 

trabajo y a lo largo de las calles de acceso. Mantener en lugares visibles (Oficina 

Administrativa, garita de acceso) Memorándum dirigido a todos los trabajadores y 

contratistas sobre estas regulaciones.  

f. Suministrar a los trabajadores de equipo de protección auditiva para las labores 

requeridas y mantener vigilancia de su uso. 

 

 

 

 

 

 

Durante toda la 

Fase de 

Construcción 

 

 

 

Diariamente 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  

 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

  Etapa Frecuencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contaminación 

de suelos con 

hidrocarburos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a. Prohibir el vertido de combustibles, grasas, aceites, solventes, pinturas, aditivos, o 

cualquier otra sustancia química al suelo y drenajes. 

b. Prohibir el lavado de vehículos y maquinaria dentro del sitio del proyecto. 

c. Inspeccionar semanalmente los vehículos, maquinaria y equipo de combustión interna 

para identificar y corregir posibles fugas de combustible o lubricante. 

d. El mantenimiento a vehículos se realizará fuera del sitio del proyecto en talleres 

autorizados. En el caso del equipo pesado dentro del proyecto y en casos fortuitos con 

vehículos o equipo, se deberá realizar los trabajos de reparación mediante taller 

certificado. El mismo deberá implementar las acciones necesarias, como la instalación de 

una cubierta impermeable debajo del equipo averiado, recipientes de seguridad con 

embudo para la colecta del combustible o lubricante, y toallas industriales para limpiezas. 

En caso de que el equipo siga con desperfectos, el mismo deberá ser retirado del proyecto 

con grúa para ser llevado a un taller. 

e. Transportar y almacenar combustibles solamente en contenedores aprobados por el 

Cuerpo de Bomberos en base a la Resolución No.CDZ-003/99 de 11 de febrero de 1999, 

“Por la cual se aclara la Resolución No. CDZ-1O/98 del 9 de Mayo de 1998, por la cual 

se modifica el Manual Técnico de Seguridad para instalaciones, almacenamiento, manejo, 

distribución y transporte de productos derivados del petróleo”. 

f. Abastecer los vehículos del proyecto en las estaciones de combustible de la región. En el 

caso del abastecimiento de combustible a la maquinaria y equipo en el proyecto, esta 

acción se realizará utilizando unidades que cuenten con sistemas de despacho eléctrico o 

mediante bombas manuales trasegadoras. Se deberá colocar materiales absorbentes 

alrededor de la boca del tanque y lona impermeable y material absorbente sobre el suelo 

en el área donde se vaya a realizar la recarga, para la contención de posibles goteos o 

derrames. 

g. Mantener en los frentes de trabajo aserrín, arena o toallas absorbentes, carretillas, palas y 

tanques plásticos con tapa de rosca para recuperar combustibles o lubricantes en caso de 

derrame. 

 

 

 

 

 

Durante la fase 

de construcción 

 

 

 

 

 

Diariamente 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  

 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

  Etapa Frecuencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En caso de derrames, el personal del campamento deberá seguir los siguientes pasos 

de contingencia: 

 Verificar el punto de fuga y controlar el derrame. 

  Pedir ayuda. 

 Actuar rápidamente para prevenir que el material derramado llegue a aguas 

superficiales cercanas. 

 Continuar controlando y atenuando las amenazas de fuego. 

 Determinar la limpieza necesaria en suelo y agua. 

 Recoger inmediatamente el producto libre. Se deberá remover la tierra hasta donde no 

se vea marca del contaminante y colocarla en recipientes de seguridad. Al suelo se le 

aplicará Simple Green u otro producto biodegradable para tratar las áreas 

contaminadas. Los materiales y la tierra recuperada deben ser llevadas a una empresa 

certificada para el tratamiento y disposición final. Se deberá levantar un reporte con 

registro fotográfico del incidente. 

a. Los combustibles, lubricantes u cualquier otra sustancia química peligrosa, deberán 

almacenarse en recipientes en perfectas condiciones, cerrados y correctamente 

etiquetados (tipo de sustancia y tipo de riesgo), garantizando que no existan fugas. Los 

contenedores de sustancias químicas peligrosas deberán ser adecuados a sus propiedades 

químicas, y contar con tapas de acuerdo a su estado físico. Estos recipientes se colocarán 

en un almacén de sustancias peligrosas, el cual estará construido con materiales no 

inflamables, cubierto, ventilado, y contará con piso de concreto, muro de contención de 

derrames, rampa de acceso y fosa colectora, letreros informativos y restrictivos y un 

sistema de combate contra incendio. 

b. Mantener extintores tipo ABC de 20 libras en el campamento en puntos visibles y 

accesibles. 

c. Entrenar al personal permanente del campamento en el uso de extintores, sofocamiento 

de incendios menores y contención de derrames de hidrocarburos. En caso de incendio de 

material combustible con alto riesgo, se deberá llamar al Cuerpo de Bomberos y al 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  

 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

  Etapa Frecuencia 

 

 

SINAPROC, entidades entrenadas para estas emergencias. La única acción que deberá 

tomar la Administración del Proyecto es la evacuación rápida del personal del área del 

incidente. 

a. k. En caso de instalarse otros componentes en el proyecto, por ejemplo generador 

eléctrico, se deberán colocar dentro de norias de seguridad con una capacidad de al 

menos 110% de la capacidad de su tanque de combustible. Igualmente, se deberán 

mantener bajo techo. 

 

Generación de 

residuos 

líquidos 

(fisiológicos) 

a. Prohibir la defecación al aire libre. 

b. Instalar letrinas portátiles en el sitio del proyecto para uso de los trabajadores. El número 

de letrinas deberá ser proporcional al número de trabajadores (generalmente se trabaja en 

una relación de 1 letrina por cada 10 trabajadores). En caso de contratar personal 

femenino, éstas deberán contar con sus letrinas de manera separada y debidamente 

etiquetadas. 

c. Dotar a los trabajadores de gel antibacterial junto a las letrinas para el aseo personal y con 

el fin de evitar contaminación cruzada. 

 

 

Durante toda la 

fase de 

construcción 

 

 

 

Semanal 

 

 

Generación de 

residuos 

sólidos 

 

 

a. Mantener contrato con el Municipio de Atalaya para el uso del vertedero municipal. 

b. Separar inmediatamente el cartón del embalaje y llevarlo a reciclaje. 

c. Mantener cerca del área administrativa una batería de recipientes con tapa, debidamente 

señalados, para segregar y reciclar los desechos menores, como papel de oficina, latas de 

aluminio, vidrio y plástico. Se deberá instruir a los trabajadores mediante charlas. 

d. Realizar la limpieza en todos los frentes de trabajo diariamente, de manera que se evite la 

acumulación de desechos. 

e. Retirar los desechos sólidos comunes durante la Fase de Construcción y Fase de 

Operación al menos una vez por semana. 

f. Evitar el almacenamiento de desechos que puedan acumular agua debido al riesgo de 

enfermedades que son transmitidas por mosquitos. 

g. g. Prohibir la quema de desechos dentro del proyecto, incluyendo material vegetal. 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  

 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

  Etapa Frecuencia 

 

Generación de 

molestias 

comunitarias 

 

a. Mantener la cordialidad en todo momento hacia la población y mostrar disposición para 

resolver cualquier conflicto o queja presentada por los afectados. 

b. Reparar inmediatamente cualquier daño a estructuras comunitarias, por ejemplo, tuberías 

de agua, tendido de luz o teléfono, alcantarillas y otros. 

 

 

 

Durante la fase 

de construcción 

 

 

Semanal 
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 Metodología a Aplicar en la Inspección Ambiental y Alcance: 

 

Para la elaboración de este informe de cumplimiento, se realizaron visitas e inspecciones en 

el área, se tomaron las evidencias fotográficas necesarias; al igual que la revisión de la 

documentación y de las actividades desarrolladas durante el periodo cuatrimestral evaluado. 

 

Otro aspecto a tomar en cuenta, fue la revisión de los permisos requeridos, de los 

monitoreos ambientales y autorizaciones reglamentarias; además de la realización de 

entrevistas y conversatorios con el personal administrativo, técnico y operativo de la 

Empresa. 

 

 Observaciones y Recomendaciones Generales para el Promotor: 

Este informe de cumplimiento establece, mediante evidencias recolectadas, que el proyecto 

“PLANTA DE ASFALTO EN LA FINCA DE TORRAZA, EN LLANO DEL NANCE 

DE LA ATALAYA PARA EL PROYECTO MANTENIMIENTO DE LA 

CARRETERA PANAMERICA, TRAMO: AGUADULCE-SANTIAGO”, se encuentra 

en funcionamiento, pero no está en operación por el momento; sin embargo, está 

cumpliendo con la aplicación de las medidas de mitigación ambiental requeridas. 

 

De igual manera, este informe demuestra el cumplimiento de los compromisos adquiridos, 

según lo establecido en la  RESOLUCIÓN IA-DRVE-006-2018, DE 11 DE ENERO DE 

2018, en donde se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), del Proyecto 

“PLANTA DE ASFALTO EN LA FINCA DE TORRAZA, EN LLANO DEL NANCE 

DE LA ATALAYA PARA EL PROYECTO MANTENIMIENTO DE LA 

CARRETERA PANAMERICA, TRAMO: AGUADULCE-SANTIAGO” Categoría I, 

ubicado en Llano Nance, Corregimiento y Distrito Cabecera  de la Atalaya,  Provincia de 

Veraguas; así como los compromisos correspondientes al PMA presentado al Ministerio de 

Ambiente. 
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Cabe mencionar que la gestión ambiental por parte de la empresa AGREGADOS Y 

MATERIALES DE PANAMA, S. A., está apoyada en toda la documentación, reporte 

fotográfico y  evidencia recopilada, que se presentan adjuntos a este informe de 

cumplimiento, con la suficiente objetividad que nos permite corroborar el cumplimiento de 

las normas ambientales del país. 

 

La empresa AGREGADOS Y MATERIALES DE PANAMA, S. A. continuará 

manteniendo  un estricto cumplimiento para seguir con el programa ambiental ya 

establecido en la Resolución IA-DRVE-006-2018, en el PMA, así como los demás 

compromisos adquiridos. 
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ANEXO No. 1  

Evidencia Fotográfica - Medidas de Cumplimiento 
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Letrero Estudio de Impacto Ambiental 

 

 
 

Señalizaciones de seguridad               
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 Garita de seguridad entada del Proyecto        Sanitarios para colaboradores                   Extintores en el Proyecto 

                               
 
Señalizaciones en área de trabajo 

   
 

            
   

Tinas de sedimentación 

                 
 



INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

“PLANTA DE ASFALTO EN LA FINCA DE TORRAZA, EN LLANO DEL NANCE DE LA ATALAYA PARA EL 

PROYECTO MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA PANAMERICA, TRAMO: AGUADULCE-SANTIAGO” 

_______________________________________________________________________________________________________ 

Auditor Ambiental Fabián Maregocio-AA- DIPROCA- 014-2010 Página 28 
 

 
 

 
     
 
    
 
          
 
                                                    
 
 
 
 
 
 
  
 

ANEXO No. 2 

Charlas Semanales - Capacitación al Personal 
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ANEXO No. 3 

Entrega de Equipo de Protección - EPP’s 
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ANEXO No. 4 

Limpieza de Sanitarios 
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ANEXO No. 5 

Mantenimiento de Equipo 

(Generador y Planta) 
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Anexo #6 

Resolución de aprobación 
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Anexo #7 

Resolución cambio de Promotor del Proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

“PLANTA DE ASFALTO EN LA FINCA DE TORRAZA, EN LLANO DEL NANCE DE LA ATALAYA PARA EL 

PROYECTO MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA PANAMERICA, TRAMO: AGUADULCE-SANTIAGO” 

_______________________________________________________________________________________________________ 

Auditor Ambiental Fabián Maregocio-AA- DIPROCA- 014-2010 Página 68 
 

 



INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

“PLANTA DE ASFALTO EN LA FINCA DE TORRAZA, EN LLANO DEL NANCE DE LA ATALAYA PARA EL 

PROYECTO MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA PANAMERICA, TRAMO: AGUADULCE-SANTIAGO” 

_______________________________________________________________________________________________________ 

Auditor Ambiental Fabián Maregocio-AA- DIPROCA- 014-2010 Página 69 
 

 

 
 



INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

“PLANTA DE ASFALTO EN LA FINCA DE TORRAZA, EN LLANO DEL NANCE DE LA ATALAYA PARA EL 

PROYECTO MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA PANAMERICA, TRAMO: AGUADULCE-SANTIAGO” 

_______________________________________________________________________________________________________ 

Auditor Ambiental Fabián Maregocio-AA- DIPROCA- 014-2010 Página 70 
 

 

 
 



INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

“PLANTA DE ASFALTO EN LA FINCA DE TORRAZA, EN LLANO DEL NANCE DE LA ATALAYA PARA EL 

PROYECTO MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA PANAMERICA, TRAMO: AGUADULCE-SANTIAGO” 

_______________________________________________________________________________________________________ 

Auditor Ambiental Fabián Maregocio-AA- DIPROCA- 014-2010 Página 71 
 

 
 



INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

“PLANTA DE ASFALTO EN LA FINCA DE TORRAZA, EN LLANO DEL NANCE DE LA ATALAYA PARA EL 

PROYECTO MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA PANAMERICA, TRAMO: AGUADULCE-SANTIAGO” 

_______________________________________________________________________________________________________ 

Auditor Ambiental Fabián Maregocio-AA- DIPROCA- 014-2010 Página 72 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo #8 

Certificados de hidrocarburos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

“PLANTA DE ASFALTO EN LA FINCA DE TORRAZA, EN LLANO DEL NANCE DE LA ATALAYA PARA EL 

PROYECTO MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA PANAMERICA, TRAMO: AGUADULCE-SANTIAGO” 

_______________________________________________________________________________________________________ 

Auditor Ambiental Fabián Maregocio-AA- DIPROCA- 014-2010 Página 73 
 

 
 



INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

“PLANTA DE ASFALTO EN LA FINCA DE TORRAZA, EN LLANO DEL NANCE DE LA ATALAYA PARA EL 

PROYECTO MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA PANAMERICA, TRAMO: AGUADULCE-SANTIAGO” 

_______________________________________________________________________________________________________ 

Auditor Ambiental Fabián Maregocio-AA- DIPROCA- 014-2010 Página 74 
 

 
 



INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

“PLANTA DE ASFALTO EN LA FINCA DE TORRAZA, EN LLANO DEL NANCE DE LA ATALAYA PARA EL 

PROYECTO MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA PANAMERICA, TRAMO: AGUADULCE-SANTIAGO” 

_______________________________________________________________________________________________________ 

Auditor Ambiental Fabián Maregocio-AA- DIPROCA- 014-2010 Página 75 
 

 
 



INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

“PLANTA DE ASFALTO EN LA FINCA DE TORRAZA, EN LLANO DEL NANCE DE LA ATALAYA PARA EL 

PROYECTO MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA PANAMERICA, TRAMO: AGUADULCE-SANTIAGO” 

_______________________________________________________________________________________________________ 

Auditor Ambiental Fabián Maregocio-AA- DIPROCA- 014-2010 Página 76 
 

 
 



INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

“PLANTA DE ASFALTO EN LA FINCA DE TORRAZA, EN LLANO DEL NANCE DE LA ATALAYA PARA EL 

PROYECTO MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA PANAMERICA, TRAMO: AGUADULCE-SANTIAGO” 

_______________________________________________________________________________________________________ 

Auditor Ambiental Fabián Maregocio-AA- DIPROCA- 014-2010 Página 77 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo #9 

Resolución de la Secretaria General de energía 

Registro de instalaciones para consumo propio y/o bomba de patio 
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Anexo # 10 

Informes de  Monitoreos ambientales 

(Primer periodo) 

 

Nota: Durante el período evaluado, la planta no estuvo en funcionando por lo que no se 

realizaron monitoreos ambientales en el mismo. 
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“PLANTA DE ASFALTO EN LA FINCA DE TORRAZA, EN 

LLANO DEL NANCE DE LA ATALAYA PARA EL PROYECTO 

MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA PANAMERICA, 

TRAMO: AGUADULCE-SANTIAGO” 

 

 

 

MONITOREO DE  RUIDO AMBIENTAL  

 

 

 

REALIZADO POR: 

 

 
EVALUACIÓN Y MONITOREO AMBIENTAL, S.A 

 

 

 

Septiembre, 2018 

 

 

 

2018 
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SECCIÓN 2: MÉTODO DE MEDICIÓN 

Norma aplicable Decreto ejecutivo No. 1 de 15 de enero 2004 

Razón de la selección del 

método 

Como base legal se utilizó el Decreto ejecutivo No.1 del 15 de enero 

del 2004 y Decreto Ejecutivo No. 36 de 4 de septiembre de 2002, 

establece los niveles de ruido para las áreas residenciales e 

industriales. 

Ubicación de la medición Se ubicó el sonómetro en las casas más próximas al proyecto  y se 

realizó una medición ambiental. 

Horario de medición Diurno 

Instrumento utilizados Modelo Number PRMlxT1; Serial Number 035792 

Larson Davis ½” Preamplifier for LxT Class 1-23dB 

 

Límite máximo Diurno 60 db (escala A) 

Nocturno 50 db (escala A) 

Intercambio 3 db 

Escala A 

Respuesta Lenta 

 

 

 

 

 

 

 

  

SECCIÓN 1: DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

 

 

Ubicación 

Corregimiento de La Atalaya, Distrito de Santiago, Provincia de 

Veraguas. 

 

País 

 

Panamá 
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SECCIÓN 3: RESULTADOS 

 

Sitios Coordenada Hora 

 

Diurno 

Lmax Lmin Leq. Fecha Referencia Legal  

Entrada al 

proyecto 

 

0511240 E 

0889199 N 

 

9:00 am 

a 

1:00 pm 

 

 

67.5 

 

 

45.6 

 

48.6 

 

 

29/09/2018 

Ministerio de Salud 

Decreto Ejecutivo 

N°1 

(15 enero 2004) 

Art.1Se determina  

los siguientes 

niveles de ruido 

para áreas 

residencial e 

industrial así: 

Horario: 

6:00a.m.a 9:59p.m. 

Nivel Sonoro 

Máximo 

60 decibeles 

(en escala de A) 

10:00p.m.a 

5:59a.m. 

50 decibeles 

(en escala de A) 

 

Receptor más 

cercano 

 

 

0511249 E 

0889202 N 

 

1:30 a.m. 

a 

4:30 p.m. 

 

68.5 

 

 

45.9 

 

48.7 

 

29/09/2018 

 

 

 

 

Fuente de Ruido. 

Canto de pajaritos, tráfico de vehículos esporádico. 
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SECCIÓN 4: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

Conclusiones:  

 

Los niveles registrados en el sitio muestreado indican que se encuentran  dentro de los límites 

máximos permisibles establecidos en la regulación vigente. Según lo establece el  D.E No.1 del 

Ministerio de Salud es de 60.0 dBA para horario Diurno.  

 

Es importante mencionar que el área colindante donde se desarrollara el proyecto es  abierta, es 

utilizada para potrero, con casa más cercana a unos  700 metros de distancia aproximadamente. 

 

 

 

 

 

 

 

SECCIÓN  5:   EQUIPO TÉCNICO 

 

 

 

Responsables del Monitoreo: 

 

         
Lic. Fabián D. Maregocio S. 

Registro de Auditor Ambiental 

AA-014-2010 
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FOTOGRAFÍAS DE MUESTREO DE RUIDO AMBIENTAL 
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Entrada al Proyecto 

0511240 E 

0889199 N 

 

  

 
 

Casa más cercana 

Coordenadas   

0511249 E-0889202 N 

 

 
 

 

 

 

 



INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

“PLANTA DE ASFALTO EN LA FINCA DE TORRAZA, EN LLANO DEL NANCE DE LA ATALAYA PARA EL 

PROYECTO MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA PANAMERICA, TRAMO: AGUADULCE-SANTIAGO” 

_______________________________________________________________________________________________________ 

Auditor Ambiental Fabián Maregocio-AA- DIPROCA- 014-2010 Página 88 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

“PLANTA DE ASFALTO EN LA FINCA DE TORRAZA, EN LLANO DEL NANCE DE LA ATALAYA PARA EL 

PROYECTO MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA PANAMERICA, TRAMO: AGUADULCE-SANTIAGO” 

_______________________________________________________________________________________________________ 

Auditor Ambiental Fabián Maregocio-AA- DIPROCA- 014-2010 Página 89 
 

 

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

 

 

 
  

“PLANTA DE ASFALTO EN LA FINCA DE TORRAZA, EN LLANO DEL NANCE 

DE LA ATALAYA PARA EL PROYECTO 

MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA PANAMERICA, TRAMO: 

AGUADULCE-SANTIAGO” 

 

MONITOREO DE PARTICULAS TOTALES EN SUSPENSIÓN 

 

REALIZADO POR: 

 

 
EVALUACIÓN Y MONITOREO AMBIENTAL, S.A 

 

 

 

Septiembre, 2018 
 

 

 

 

 

 

 



INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

“PLANTA DE ASFALTO EN LA FINCA DE TORRAZA, EN LLANO DEL NANCE DE LA ATALAYA PARA EL 

PROYECTO MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA PANAMERICA, TRAMO: AGUADULCE-SANTIAGO” 

_______________________________________________________________________________________________________ 

Auditor Ambiental Fabián Maregocio-AA- DIPROCA- 014-2010 Página 90 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTENIDO 

 

Título  

  I.  Datos generales de la empresa   

   II.  Datos generales del monitoreo  

1. Objetivos  

2. Metodología  

3. Resultados  

4. Interpretación   

5. Conclusión y recomendaciones  

6. Personal técnico   

Anexos  



INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

“PLANTA DE ASFALTO EN LA FINCA DE TORRAZA, EN LLANO DEL NANCE DE LA ATALAYA PARA EL 

PROYECTO MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA PANAMERICA, TRAMO: AGUADULCE-SANTIAGO” 

_______________________________________________________________________________________________________ 

Auditor Ambiental Fabián Maregocio-AA- DIPROCA- 014-2010 Página 91 
 

I. Datos Generales del Proyecto 

Nombre  “PLANTA DE ASFALTO EN LA FINCA DE TORRAZA, 

EN LLANO DEL NANCE DE LA ATALAYA PARA EL 

PROYECTO “MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA 

PANAMERICANA, TRAMO: AGUADULCE-

SANTIAGO” 

Promotor CONCRETO ASFÁLTICO NACIONAL, S. A 

Dirección Llano Nance, Corregimiento y Distrito cabecera  de la 

Atalaya,  Provincia de Veraguas. 

II. Monitoreo:  

Norma aplicable OPS-OMS- Valores guías.  

ANAM- Anteproyecto de Norma de Calidad de Aire 

ACP. Norma 2610-ESM-109, USEPA 

Límite máximo permisible OPS-OMS- PM10 (24hr)=50μg/m3   

ANAM, USEPA y ACP-  PM10 (24hr)=150μg/m3 

Ubicación de la medición Entrada del Proyecto,   Casa más cercana 

Periodo medición Fechas de muestreo: 29 de septiembre 2018 

Método Medición Automático 

Equipo utilizado Microdust Pro Casella para (PM10) 

Detector Multigases Altair 4x(gases) 

Rango de Medición 

Microdust Pro Casella 

0.001-2,500mg/m3 por encima de 4 rangos  

0-2,5,0-25,0-250 y 0-2.500mg/m3 

Rango activo fijo o Auto rango. 

Resolución  0,001mg/m3 

Estabilidad del cero <2μg /m3 / º C  

Estabilidad de la sensibilidad +0,7% de la lectura/º C  

Temperatura Operativa 0 º C a 50 º C  

Temperatura de 

Almacenamiento  

-20 º C a 55 º C  

Aplicación  Aplicaciones  

• Control de nivel de polvo respirable.  

• Medición en ambientes laborales.  

• Control del nivel de polvo en proceso.  

• Inspecciones puntuales.  

• Evaluación y control del nivel de colmatación de filtros 

de ventilación.  

• Calidad del aire en interiores.  

• Detecciones de emisiones totales. 

Muestreo de la polución aire en interiores  



INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

“PLANTA DE ASFALTO EN LA FINCA DE TORRAZA, EN LLANO DEL NANCE DE LA ATALAYA PARA EL 

PROYECTO MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA PANAMERICA, TRAMO: AGUADULCE-SANTIAGO” 

_______________________________________________________________________________________________________ 

Auditor Ambiental Fabián Maregocio-AA- DIPROCA- 014-2010 Página 92 
 

 

 

1.0 OBJETIVO: 

 

 Medir la calidad de aire a través de Partículas Totales en Suspensión en el área. 

 Describir el método de muestreo. 

 Relacionar la información recolectada con  el cumplimiento de la normativa 

aplicable y con las condiciones ambientales del entorno.  

 

2.0 METODOLOGÍA  

 

Método de muestreo para partículas totales en suspensión  

Método automático.  

Este método permitiendo llevar a cabo mediciones de forma continua para concentraciones 

horarias y menores. El espectro de contaminantes que se pueden determinar va desde los 

contaminantes criterios (PM10-PM2.5, CO, SO2, NO2, O3) hasta tóxicos en el aire como 

mercurio y algunos compuestos orgánicos volátiles. 

 

Los equipos disponibles para realizar estas mediciones se clasifican en: analizadores 

automáticos y monitores de partículas. Los analizadores automáticos se usan para 

determinar la concentración de gases contaminantes en el aire, basándose en las 

propiedades físicas y/o químicas de los mismos. Los monitores de partículas se utilizan 

para determinar la concentración de partículas suspendidas principalmente PM10 y PM2.5 

 

Equipos utilizados para la medición de PM10: 

El microdust pro, permite visualizar en tiempo real las concentraciones de polvo, con un 

rango Amplio: 0,001mg/m3 a 250g/m3 (auto-rango). Al realizar una medición se muestran 

y almacenan en tiempo real, el valor instantáneo, el promedio y el valor máximo. 

La calibración del Microdust Pro se realiza en campo mediante un filtro óptico de 

calibración que comprueba y ajusta la linealidad del equipo. 
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Escogencia de los sitios de muestreo 

 

Se ubicó el equipo en un sitio estratégico y se realizó el monitoreo. 

 

Procedimiento de muestreo 

 

Se configura el equipo. 

Se activa la memoria para guardar las mediciones. 

Se coloca en el trípode para mediciones estacionarias o se lleva en la mano para las 

encuestas a pie-a través de la evaluación continua o de lugar de trabajo o entornos 

ambientales. 

 

Registro de datos  

 

Se registra en hojas de control de datos o por medio del software del equipo de medición en 

la PC de acuerdo a las condiciones del entorno ambiental donde se lleva a cabo la edición.  
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3.0  RESULTADOS  DEL MUESTREO DE MATERIAL PARTICULADO 

 

Tabla 1 

 
Fecha 

29 septiembre 

2018 

PM10 

μg/m3 

ANAM,  

(24hr),μg/m3 

 

USEPA 

(24hr),μg/m3 

ACP 

(24hr),μg/m3 

Entrada del 

Proyecto 

Coordenadas 

0511240 E 

0889199 N 

29/09/2018 

6.9 150 150 

 

 

150 

Casa más Cercana 

0511249 E 

0889202 N 

29/09/2018 

6.5 150 150 

 

150 

 

 

4.0  INTERPRETACIÓN  

Durante la medición de Partículas Totales en Suspensión se observó tránsito vehicular 

esporádicamente, la carretera de acceso al proyecto es de tierra. 

5.0 CONCLUSIONES   

 Los resultados se encuentran dentro de la normativa utilizada de referencia. 

 Las vías permanece con partículas (polvo) son levantadas por el paso del tráfico  

provocando molestas principalmente en las casas que están cerca de la carretera. 

 Se debe mantener un programa agresivo de control de polvo de la vía 

principalmente una vez inicie el proyecto durante los días secos. 

 

6.0  PERSONAL TÉCNICO. 

 INFORME ELABORADO POR:  

          

Lic. Fabián  D. Maregocio S. 

Registro de Auditor Ambiental: AA-014-2010 
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FOTOGRAFÍAS DE EVIDENCIA DEL MUESTRO 
 

 

 

    
 

 
 

Entrada del Proyecto 
Coordenadas 

0511240 E;0889199 N 

29/09/2018 

 

 

 

     
 

Casa más Cercana 
0511249 E;0889202 N 

29/09/2018 
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